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EXPOSICIÓN DE MOTIVOS

Desde que mediante el denominado Tratado de Límites Cañas-Jérez entre Nicaragua y Costa Rica, de 15 de abril de 1858, se zanjaron las principales divergencias limítrofes entre ambas naciones, fijándose la línea que las divide, ha existido –a través de esa línea fronteriza- un flujo constante de personas, bienes y mercancías entre pueblos que comparten mucho más que una frontera común de trescientos kilómetros de longitud.  

A lo largo de esta extensa línea fronteriza sólo se cuenta con un puesto migratorio -Peñas Blancas- y cuatro puestos de control -La Cruz, Upala, Los Chiles, Sarapiquí- los cuales resultan insuficientes e inadecuados para implementar un efectivo control del intenso tráfico que se produce en la zona y que, durante los últimos años, se ha incrementado de manera importante. Solo a manera de ilustración y de conformidad con lo consignado en los registros que conserva la Dirección Nacional de Migración y Extranjería, se denota que mientras en el año 2000 transitaron oficialmente por Peñas Blancas y Los Chiles, 411.658 personas,  sólo cuatro años después y en 2006, tal cifra se duplicó, registrándose 941.946 movimientos. Ello sin considerar, desde luego, el considerable flujo ilegal, del cual –por su naturaleza misma- no se tiene registro alguno. 

La deficiencia de controles de cita, amén de generar y propiciar una inmigración ilegal creciente y un trasiego de bienes y mercaderías que evade los requerimientos fiscales y fitosanitarios del Estado, atenta contra la seguridad pública, en un momento crítico, en que la lucha contra el crimen organizado y el narcotráfico, torna imprescindible reforzar los existentes e implementar otros más efectivos.

Los enunciados anteriores, por sí mismos, serían suficientes para promover la creación de un puesto fronterizo, para subsanar la carencia existente en la actualidad en la zona norte del país.  A  ello se une el afán de colaborar con el desarrollo humano y económico de un cantón particularmente deprimido y que, según el  “Índice de Desarrollo Social  2007”, elaborado por el Ministerio de Planificación Nacional y Política Económica, se ubica en el tercer puesto de aquellos con menor desarrollo del país y que, con el establecimiento de un puesto aduanal y migratorio, se convertiría en una alternativa para encausar el tránsito fronterizo de personas y bienes, en beneficio del Cantón Los Chiles, de la Región Huetar Norte y de aquellas personas físicas y jurídicas que no encuentran en Peñas Blancas, la opción más accesible para desarrollar actividades turística y comerciales que obligan a realizar el cruce fronterizo.     

En esta línea de pensamiento, la apertura de un puesto fronterizo entre Costa Rica y Nicaragua, ubicado en Las Tablillas del Cantón Los Chiles, resulta ser una respuesta necesaria e inteligente, que promovería, además, el desarrollo de un cantón deprimido y el aprovechamiento de la infraestructura vial existente a ambos lados de la línea fronteriza.

Todo lo anterior, por supuesto, cumpliendo y respetando lo dispuesto en el artículo 38 de la Ley Orgánica del Ambiente Nº 7554 y en el precepto consagrado en el artículo 50 de la Constitución Política costarricense, que garantiza a todas las personas el derecho a un ambiente sano y ecológicamente equilibrado; pues la segregación que se efectúa se apega a las recomendaciones técnicas vertidas por la Comisión Evaluadora correspondiente y sin detrimento del patrimonio natural del Estado,

Es por lo manifestado que nos permitimos someter a su consideración, el presente proyecto de ley.

LA ASAMBLEA LEGISLATIVA DE LA REPÚBLICA DE COSTA RICA, 

DECRETA 

LEY PARA REGULAR LA CREACIÓN Y DESARROLLO 

DEL “PUESTO FRONTERIZO LAS TABLILLAS”

Artículo 1.-

Segregación

Segrégase al Refugio Nacional de Vida Silvestre Corredor Fronterizo, creado mediante Decreto Ejecutivo número 22962-MIRENEM, del 15 de febrero de 1994 y modificado por Decreto Ejecutivo Número 23248-MIRENEM, del 20 de abril del mismo año y ubicado en la línea divisoria entre las Repúblicas de Costa Rica y Nicaragua, un área total de ciento veintitrés mil cien metros cuadrados con veintinueve centímetros cuadrados, según el levantamiento topográfico mencionado más adelante.

El área total a segregar se divide en dos subáreas, que se ubican entre los puntos uno y treinta y cuatro y uno y quince, respectivamente, del cuadro que se detalla a continuación:

	DERROTERO ÁREA 1

	LÍNEA
	AZIMUT
	DISTANCIA

	
	º
	´
	m
	cm

	1-2
	29
	25
	8
	26

	2-3
	29
	25
	32
	82

	3-4
	28
	55
	30
	26

	4-5
	28
	10
	10
	43

	5-6
	26
	33
	10
	87

	6-7
	24
	16
	10
	99

	7-8
	21
	57
	10
	86

	8-9
	19
	59
	12
	31

	9-10
	18
	33
	2
	06

	10-11
	18
	33
	7
	41

	11-12
	18
	33
	66
	16

	12-13
	22
	00
	10
	99

	13-14
	20
	00
	48
	38

	14-15
	64
	00
	271
	03

	15-16
	150
	08
	29
	69

	16-17
	152
	00
	76
	08

	17-18
	151
	51
	38
	52

	18-19
	151
	18
	44
	55

	19-20
	249
	13
	52
	74

	20-21
	126
	10
	106
	59

	21-22
	209
	42
	46
	76

	22-23
	209
	12
	30
	75

	23-24
	207
	15
	9
	15

	24-25
	287
	03
	35
	94

	25-26
	285
	34
	123
	59

	26-27
	199
	28
	115
	69

	27-28
	199
	28
	6
	94

	28-29
	288
	21
	29
	24

	29-30
	281
	59
	33
	72

	30-31
	281
	22
	11
	74

	31-32
	278
	18
	42
	82

	32-33
	277
	53
	67
	69

	33-34
	272
	46
	51
	35

	34-1
	262
	01
	2
	92

	DERROTERO ÁREA 2

	LÍNEA
	AZIMUT
	DISTANCIA

	
	º
	´
	m
	cm

	1-2
	34
	06
	15
	17

	2-3
	32
	00
	28
	89

	3-4
	29
	25
	59
	14

	4-5
	28
	55
	29
	71

	5-6
	28
	10
	9
	40

	6-7
	26
	33
	9
	16

	7-8
	24
	16
	8
	98

	8-9
	21
	57
	9
	09

	9-10
	20
	13
	9
	53

	10-11
	18
	32
	84
	57

	11-12
	243
	56
	8
	08

	12-13
	244
	9
	194
	39

	13-14
	144
	24
	58
	38

	14-15
	191
	31
	126
	39

	15-1
	69
	20
	64
	58

	ÁREA DE LOTE 1     102.104.35 metros cuadrados

ÁREA DE LOTE 2       20.995.94 metros cuadrados


Los valores descritos en el cuadro anterior, son parte de la Hoja Cartográfica No. 3249 II, escala 1:50.000, del Instituto Geográfico Nacional de Costa Rica,1960.

Artículo 2.-

Administración 

El área segregada será administrada por la Municipalidad del Cantón Los Chiles, y se dedicará exclusivamente para la instalación de los servicios públicos atinentes a  la actividad aduanal y migratoria, para atender la necesidad actual y futura.

 Para fines de planificación y desarrollo comercial, industrial, turístico y urbanístico, la municipalidad contará con el asesoramiento y la colaboración de todas las instituciones del Estado, a las cuales se autoriza expresamente para prestar la colaboración mencionada.

Artículo 3.-

Amojonamiento

El Ministerio del Ambiente, Energía y Telecomunicaciones (MINAET), con base en el levantamiento topográfico de previa cita, amojonará el área segregada al REFUGIO NACIONAL DE VIDA SILVESTRE CORREDOR FRONTERIZO, a fin de salvaguardar, de los posibles efectos nocivos del desarrollo humano, el área que continúa afectada por la declaratoria de área silvestre protegida.

Artículo 4.-

Autorización

Autorizase al Poder Ejecutivo a realizar las gestiones necesarias para establecer un puesto aduanal y migratorio en la zona segregada.

Artículo 5.-

Reglamentación 

El Poder Ejecutivo reglamentará esta Ley en un plazo máximo de sesenta días, contados a partir de su publicación en La Gaceta.

Rige a partir de su publicación
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